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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 1:3 de marzo de 1941 por la que se designa ai 

Jefe da Administración del Cuerpo Técnico de Co
rreos, don Fernando Sampedro Balbuena, para que 
instruya el expediente que se determina.—Pág. 2189.

Otra de 27 de marzo de 1941 por la que se concede li
cencia, por embarazo, al Auxiliar interino de Correos 
doña Encarnación Jaldo y García de Lara.—Página 
2189.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Bajas.—Orden de 26 de marzo de 1941 por la que causa 

baja en las Fuerzas de la Policía Armada y de Tráfi
co el Teniente provisional de infantería don José 
Luis Aguilar y Núfiez de Villavicencio.—Página 2189.

Otra de 26 de marzo d,e 1941 por la que causa baja en 
las Fuerzas de'la Policía Armada y de Tráfico el Co
mandante don José Rojí Acuña—Página 2189.

Destinos.—Orden de 25 de marzo de 1941 por la que se 
confirma en su actual destino en las Fuerzas de la 
Policía Armada y de Tráfico al Comandante dé In
fantería don Jaime García Gomara.—Página 2189.

Otra de 28 de marzo de 1941 por la que se confirma en 
su destino en las Fuerzas Jalifianas al Capitán pro
visional de Ingenieros don José García García.—Pá
gina 2189.

Otra de 29 de marzo de 1941 por la que se destina a la 
Agrupación de Mehal-las al Teniente provisional de 
Infantería? don Jesús Pérez Gutiérrez.—Página ■ 2189.

Señalamiento de haber pasivo (Varias armas) .—Orden 
de 23 de enero de 1941 por la que se clasifica en la si
tuación de retirado, con ei haber mensual que se les 
señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.—Páginas 2189 a 2193.,

MINISTERIO DEL AÍRE
Bajas.—Orden de 21 de marzo de 1941 por la que se dis

pone cause baja en el Ejército del Aire, qúedando a 
disposición del de Tierra, el Capitán de Infantería 
don Cecilio Gómez García.—Páginá 2194.'

Otra de 24 <je marzo de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire el Capitán asimila
do de Aviación don Manuel Avello Ügalde, quedando 
en la situación militar que le corresponda por su edad. 
Páerinn 2194.

Orden de 21 de marzo de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire el Alférez provi
sional de Infantería don Avelino García Fernández.— 
Página 2194.

Otra de 24 de marzo de 1941 id. id. Id. id., quedando- a 
disposición del de Tierra, el Teniente provisional de 
Intendencia don José Martín Rodríguez—Página 2194.

Otra de 24 de piarzo de 1941 id. id. id., el Comandante 
de Caballería don José Souto Montenegro.—Pág. 2194.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 27 de marzo de 1941 por la que se concede 

libertad condicional a ciento veinticinco penados.—Pá
ginas 2194 y 2195.

Otra de 28 de marzo de 1941 por la due se instruye 
expediente conforme al apartado b) del artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero de 1939, ai Médico fo
rense sustituto que se mencic - a.—Página 2195.

Otra de 28 de marzo de 1941 por la que se Wnite sin 
sanción, al ejercicio de los derechos que como funcio
nario le correspondan, a don Manuel Mazón Ferrer, 
Secretario judicial de Ponferrada—Página 2195.

Otra de 28 de marzo de 1941 por la que se concede 
el reingreso en el servicio activo a don Eugenio López 
Martínez, Oficial de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de este Departa
mento.—Página 2195.

Otra de 29 de marzo de 1941 por la. que se traslada 
al Médico forense del Juzgado de Instrucción de Can
gas del Narcea, don Rafael Fernández Una, al de Belr 
monte (Oviedo) .—Página 2195.

Otra de 25 de mayo de 1941 por la que se acuerda el 
sobreseimiento y archivo de las actuaciones y admi
sión al servicio, sin sanción, del Médico forense sus
tituto del Juzgado de Instrucción húmero 14, ,de Bar
celona, don Miguel Sales Vázquez.—Página 2Í95.

Otra de 29 de marzo de, 1941 por la que se admite, sin 
sanción, al ejercicio de los derechos que como fun
cionario le correspondan a don Luis Torralva y Me
dina, Médico forense del Juzgado de Instrucción de 
Escaloña.—Página 2196.

Otra de 29 de marzo de 1941 sobre reducción de prác
ticas para exámenes de Procuradores—página 2196.

Otra de 29 de marzo de 1941 por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a don Juan Ce- 
brián Torres, Alguacil del Juzgado de Primera Instan
cia e -Instrucción de Manresa.—Página 2196.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 26 de febrero de 1941 por la que se dispone 
cumplimiento de sentencia dictada en la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa fecha 10 de octubre de 1940. 
Página 2196.

Otra de 28 de marzo de 1941 sobre caducidad del nom
bramiento de Corredor de Comercio, por fallecimiento. 
Páginas 2196 y 2197.

Órdenes de 28 de marzo de 1941 por las qué se autoriza 
a don Enrique Diez Martínez, Ingeniero Subjefe del 
Servicio de Coordinación de Transportes de la Com
pañía de los Caminos de Hierro 'del Norte de Espa
ña, concesionaria de las líneas de «autos» qué se ci
tan, para satisfacer en metálico el impuesto del Tim
bre.—Páginas 2197 y 2198.

Orden de 17 de marzo de 1941 por la que se conceden 
los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposi-' 
ción segunda del Arancel, a un material científico 
destinado a la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos de Madrid.—Página 2198.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 22 de marzo de 1941 por la que se concede 

un mes de licencia para asuntos particulares al Inge
niero del Cuerpo Nacional de Minas, señor Díaz Quet- 
cutl.—Página 2198.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 11 de febrero de 1941 por la que se declara re

visado e l  expediente de don Alejandró Gaos Gonzá- 
lez-Pola, Catedrático que fué del Instituto de Carta
gena '(Murcia).—Página 2198.

Otra de 7 de marzo de 1941 por la que se declara revi
sado el expediente de doña Guadalupe Delgado Pine
do, Inspectora de Primera Enseñan^ de Alicante.—Pá
gina 2198.

Otra de 8 de marzo de 1941 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al-Oficial .de Secretaría de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Femando don 
Antonio Brocas Lloret.—Página 2199.

Otra de 8 de marzo de 1941 -por la que se declara re
visado el expediente de doña Julia Morros Sardá, Ins
pectora de Primera Enseñanza.—Página 2199.

Otra de 12 de marzo de 1941 por la que se deja en 
suspenso la de 12 de febrero último que resolvía ex
pediente de depuración de' don Evaristo Ouena Gon
zález, Inspector de Primera Enseñanza.—Página 2199.

Otra de 14 de marzo de 1941. por la que se declara re
visado el expediente de depuración de doña Rosaura 
López Marquínez, Inspectora de Primera Enseñanza 
de Navarra.—Página 2199.

Otra de 17 de marzo de 1941 por la que ae resuelve el 
expediente de depuración de don José Navarro Alcácer, 
Profesor especial de la Escuela de Trabajo de Valen
cia.—Página 2199.

Otra de 21 de marzo de 1941 por la que se jubila, por cum
plir la edad reglamentaria, al funcionario del Cuerpo 

      facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, don José Sidro García.—Página 2199.

Otra de 23 de marzo de 1941 por la que se confirma 
a don Urbano Martín Vicente en su* cargo de Auxiliar 
de Contabilidad del Instituto Nacional de Reeduca
ción de inválidos.—Páginas 2199 y 2200.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Ordenes de 20 de marzo de 1,941 por la que se dosifica

en el apartado a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a los Ayudantes de Obras Públicas 
que se citan.-—Página 2200. -

Orden de 21 de marzo de 1941 por la que se clasifica en 
el apartado al del artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 al Técnico-mecánico de Señales Marí
timas don Luis Maresca Parra.—Página 2200.

Otra de 21 de marzo de 1941 por' la que se clasifica
 en el apartado a) del ártículo 5.° de la Ley de 10 de

lebrero de 1939 al Sobrestante de Obras Públicas don
José Paz Caspe—Página 220Ú.

Otra de 22 de marz o de 1941 por la que se readihite al 
servicio del Estado, sin imposición de sanción, al Só-' 
forestante de Obras Públicas don Francisco Balar i Gali. 
Página 2200.

Otra de 22 de marzo de 1941 por la que se readmite al 
servicio del Estado, sin imposición de sanción,' al De
lineante de Obras Públicas don Antonio Lacomba Min- 
gorance.—Página^ 2201.

Otra de 22 de marzo de 1941 por la que se clasifica en 
el apartado a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, al Ayudante de Obras Públicas don An
tonio Cabezas Villalba.—Página 2201.

Ordenes de 25 de marzo de 1941 por las que se clasifican
en el apartado a) del artículo 5.¿ de la Ley de 10 de
febrero, de 1939 a los Técnico-mecánicos de Señales Ma
rítimas que se mencionan.—Página 2201.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 21 de marzo de 1941 por las que se califican de
finitivamente las casas baratas que se citan de los pro
yectos aprobados a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», de esta capital, solicitabas por 
los señores que se mencionan.—Páginas 22,01 y 2202.

Otras de 21 de marzo de 1941 por las que se declaran vincu
ladas a los señores que se mencionan las casas baratas 
y terrenos de los proyectos aprobados a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económicas, de las ca
lles y números que se citan.—Páginas 2202 y 2203.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.—Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Archivero del Gobierno General de los 
Territorios españoles del Golfo de Guinea.—Pág. 2203.

EDUCACION NACIONAL.-—Subsecretaría.—Nombrando el 
Tribunal para la provisión de la plaza de Maestro prác
tico de Laboratorio de la Escuela de Ingenieros Indus
triales.—Página 2203.

Nombrando jardinero de la Universidad de Murcia, con 
carácter interino, a don Antonio Baños Oampoy.—Pá
gina ¿203.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media,—
Convocando a oposición, tum o Iibre, la cátedra de Quí
mica Orgánica aplicada a la Farmacia de la Universi
dad de M adrid—Página 2204.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera.—Anuncian
do subasta de las obras de la Galería de desagüe, trozos 
primero y segundo de la línea de enlace de la Estaeíón 
de Atocha (M. Z. A.), con las de»Las Matas (Norte) 
provincia de Madrid.—Páginas 2204 a 2206.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Tarrago
na.—Convocatoria de ingreso en el Cuerpo de Peones 
Camineros de las carreteras del tetado en esta pro
vincia.—Página 2206.

TRABAJO—Dirección General de Trabajo—Normas pa
ra «1 reintegro dé subsidio de paro a las,, Empresas de 
la ttjdustria textil algodonera.—Página 2206.

ANEXO UNICO—Anuncios Oficiales y Administración‘ 
do Justicia.—Páginas ‘ 1271 a 1282.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de marzo de 1941 por

la que se designa al Jefe de Admi
nistración del Cuerpo Técnico de 
Correos don Femando Sampedro Bal
buena para que instruya el expe
diente que se determina.
limo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de esa Dirección General, se 
ha servido designar a don Femando 
Sampedro, Balbuena, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, con destino en 
Barcelona, como Jefe de la Inspec
ción Regional de la quinta zona, para 
que con arreglo al artículo ciento tre
ce del Reglamento de veintiuno de 
noviembre de mil novecientos veinti- 
tisiete de aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de veintidós 
de octubre de mil novecientos veinti
séis, instruya el expediente que de
termina el artículo ciento diecinueve 
de dicho Reglamento en averiguación 
de las causas que motivaron el falle
cimiento del funcionario .técnico de 
Comeos don Ismael Gálvez Rojas El- 
gueta, asesinado el día quince de no
viembre de mil novecientos treinta y 
seis en Barcelonal 

Lo digo a V. I  a los efectos oportunas. 
Madrid, 28 de marzo de 194L—P. D.: 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de marzo de 1941 por 
la que se concede licencia por em
barazo al Auxiliar interino de Co
rreos doña Encarnación Jaldo y Gar
cía de Lara.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, y de acuerdo con 
lo prevenido en la Real Orden de la 
Presidencia tdel Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1926, ha teni
do a bien conceder al Auxiliar interi
no de Correos, con el haber anual dey 
3.400 pesetals y destino en la Adminis
tración Principal de Jaén, doña En
camación Jaldo y García de Lara, li
cencia por embarazo con todo el suel
do por el tiempo que tarde en dar a 
luz y por el plazo " de cuarenta, días 
después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 27 de marzo de 1941.— 
P. D. : José L. de Letona.

IUno. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Bajas
ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 

la que causa baja en las Fuerzas de 
la Policía Armada y de Tráfico el 
Teniente provisional de Infantería 
don José Luis Aguilar y Núñez de 
Villavicencio.

A propuesta del señor Ministro de 
la Gobernación, causa baja en las 
Fuerzas de la Policía Armada y de 
Tráfico el Teniente provisional de In
fantería don José Luis Aguilar y Nú
ñez de Villavicencio, quedando a dis
posición del Capitán general de la se
gunda Región Militar.

Madrid, 264de marzo de 194L

VARELA

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que causa baja en las Fuerzas de 
la Policía Armada y de Tráfico el 
Comandante don José Rojí Acuña. 
A  propuesta del señor Ministro de 

la Gobernación, causa baja en las 
Fuerzas de la Policía Armada y de 
Tráfico el Comandante don José Rojí 
Acuña, quedando en su anterior situa
ción dentro del extinguido Cuerpo de 
Inválidos.

Madrid, 26 de marzo de 1941.

VARELA

Destinos
ORDEN de 25 de marzo de 1941 por 

la que se confirma en su actual 
destino en las Fuerzas de la Po li
cía Armada y de Tráfico al 
Comandante de Infantería don Jaime Gar
cía Gomara.
A propuesta del señor Ministro de 

la Gobernación se confirma en su, ac
tual destino en las Fuerzas de la' Po
licía Armada y de Tráfico al Coman
dante de infantería, recien ascendi
do, don Jaime García Gomara. 

Madrid, 25 de marzo de 1941.
, VARELA

ORDEN de 28 de marzo de 1941 por 
la que se confirma en su destino 
en las Fuerzas Jalifianas al Capi
tán provisional de Ingenieros don 
José García García.

Confirmado en su destino en las 
fuerzas Jalifianas el Capitán provisio
nal de Ingenieros don José García 
García por. orden del 30 de diciembre

de 1940 (D. O. núm. 2 del 3 de ene
ro último), queda sin efecto el asig
nado aj Regimiento Mixto de Inge
nieros del Décimo Cuerpo de Ejército, 
según orden del 28 de febrero de 1941 
(D. O. núm. 57).

Madrid, 28 de marzo de 1941.

VARELA

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
ta que se destina a la Agrupación 
de Mehal- las al Teniente provisional 
de Infantería don Jesús Pérez Gu
tiérrez. 

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasa destinado 
a la Agrupación de Mehal-las, en las 
condiciones señaladas en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Deere- 
to de 23 de septiembre de 1939 (D. O. 
número 4), el Teniente Provisional de 
Infantería don Jesús Pérez Gutiérrez, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 63.

Madrid, 29 de marzo de 1941.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haber pasivo

(Varias armas)

ORDEN de 23 de enero de 1941 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirados, con el haber mensual que 
se señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo, y  con fecha de hoy, se dice a 
]a Dirección > general de la Deuda y 
Clases Pasivas, lo que sigue:

“En virtud de las facultades confe
ridas a este Conseio Supremo por ley 
de 13 de enero de 1904 y de 5 de 
septiembre de 1939 (D- O. núm. 1, 
anexo),, ha acordado clasificar en la 
situación de retirado con derecho a ha
ber pasivo mensual que a cada uno se 
les señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación que da 
principio con el coronel de Infantería 
don Juan Losada Manteca y termina 
con el carabinero Francisco Lozano 
García Mansilla."

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente me complazco en participar a 
V. I- para su'conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1941.—El Ge

neral Secretario, Arturo Ceb'ián*

limo. Sr.—*
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MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra el Capitán de Infantería don 
Cecilio Gómez García.
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire,, quedando 
a disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Capitán de Infantería, que 
en la actualidad se encuentra pres
tando sus servicios, en comisión, en el 
Grupo de Escuelas de Levante, don 
Cecilio Gómez García.

Madrid, 21 de marzo de 1941.
VIGON

ORDEN de 24 de marzo de 1941 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire el Capitán, asimilado, de Avia
ción don Manuel Avello Ugalde, que
dando en la situación militar que le 
corresponda, por su edad.
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire el Capitán, 
asimilado, de Aviación, que en la ac
tualidad se encuentra destinado en la 
Academia de Ingenieros Aeronáuti
cos, don Manuel Avello Ugalde, el 
cual .queda en la situación militar que 
por su edad le corresponda.

Madrid, 24 de marzo de 1941.
VIGON

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Alférez provisional de In
fantería don Avelino García Fer
nández.
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire, quedando ; 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Alférez provisional de In
fantería, c o n  destino en la Región 
Aérea" de Levante, don Avelino Gar
cía Fernández.
/ Madrid, 21 de marzo de 1941.

VIGON

ORDEN de 24 de marzo de 1941 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Teniente provisional de 
Intendencia don José Martín Rodrí
guez.
A petición <¿el interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire, quedan
do a disposición del de Tierra, de don
de procede, el Teniente provisional de 
Intendencia, con destino en la Región

Aérea del Estrecho, don José Martín 
Rodríguez.

Madrid, 24 de marzo de 1941.
VIGON

?RDEN de 24 de marzo de 1941 por 
la que causa baja en él Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Comandante de Caballe
ría don José Souto Montenegro.
Por haber sido designado para for

mar parte de la Misión Española en 
Italia, según Orden de 10 del actual, 
inserta en el «Diario Oficial» del Mi
nisterio del Ejército, número 59, el 
Comandante dle Caballería don José 
Souto Montenegro, cesa en el destino 
que venía desempeñando en la Segun
da Legión de Tropas de Aviación v 
causa baja en el Ejército del Aire, 
quedando a disposición del de Tierra, 
de donde procede.

Madrid, 24 de iparzo de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de marzo de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal a ciento veinticinco penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en, conexión 
con el de redención de penas por el 
trabajo y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940, Leyes 
de 4 de junio y 1.° de octubre del 
mismo año y Orden ministerial de 10 
de junio y Decreto de 23 de noviem
bre de 1940; con arreglo a los artícu
los 101 y 102 del Código Penal y a los 
que son de aplicación del vigente Re
clamen to.de Prisiones; de conformi
dad asimismo con la Ley de 23 de ju
lio de. 1914 y el Decreto de 9 de' junio 
de 1939; a propuesta del Patronato 
Ce'ntral para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuérdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
veneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de ’la presente 
Drden: t

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Andrés 
Hernández Herrero, Manuel Mora Iñi- 
10, Cirilo Barrena Sáez, José Vera 
3anz, Martín Blancafort Banasch.

Del Campamento de Penados de BeU 
:hite (Zaragoza): Francisco Püigvert 
Agustí, Alejandro Albas Monclús, Jo
sé Costa Moñgay, Francisco Esteban 
Pabregat, Francisco Carraona Ruiz,

José Querol Bordes, Ramón Castell 
García, Jaime Piferrer Teixidó. i

De Prisión Central de Burgos: 
Fermín Hernández Sagrado.

De la Prisión Central de Camposan- 
cos-La Guardia (Pontevedra): Julio 
Barragán, López. v.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense); Pedro José Pérez Pandiella, 
Donino Laiz Laiz, Francisco de Vega 
Rodrigalvarez, Felipe Hernández Espi
nel, Angel Gii Salcines.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas (Sevilla): 
Juan Carrasco García.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Manuel Ámieva- Mar

tínez. ;
De la Prisión Central de Mujeres ¿e 

Gerona.* María Nieves Paredes Gar
cía. *

De la Prisión Central de Guadala- 
jiara: Bernardo del Castillo Muela, 
Isidro González , Ruiz, Marcelino Me
llado del Pozo, Macario Benito Mata, 
Luis Vicente López, Elicio Dombriz 
García.

Del Hospital Asilo Penitenciario de 
Segovia: Primitivo Expósito Damián.

De la Prisión Central del Monaste
rio del Puig (Valencia): Dámaso Ar- 
gilés Soriano.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Mónico Velasco Moraté,
Bemardino Ménchero de Toro, Floren
tino Muñoz García Galán.

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Antonio Gálvez Costa, Ti
moteo Martí Ripoll, José Llorca Llo- 
ret, Sergio Hernández Deltel! Vicente 
Lillo González, José Alcocer Hurtado, 
Manuel Araez Perales.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Julio Izquierdo Chico, Pedro Crespo 
Amor, Manuel Sánchez Sánchez.

De la Prisión Central de Porta Coe- 
li (Valencia): Pedro Alvarez de Soto- 
mayor Gámiz, Fernando Herrero Ru
bio, Alfonso Medina Díaz.

De la Prisión Central (Tabacalera) 
de Santander: Antonio Nogales Villa- 
zán. Antonio González Pérez, Marcos. 
Bustillo Mirones.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Teodomiro Bocos García, 
Domingo Carmona Gochicua.

De ia Prisión Central de «Yeserías» 
de Madrid: Jesús Méndez González.

De la Prisión Provincial de Albace
te: José Navarro Rodríguez.

De la Prisión Provincial áp Almería: 
Antonio González Valderrama.

De. la Prisión Provincia] de Barce
lona: Fernando Pascual Remóla, San
tiago Lleonart Itchart, José Oerdá Fe- 
brer, Cosme Coscolín Milagro, Sebas
tián Queralt Baldu, Agustín Cugat 
Martínez,. María Arque Valls, Diego 
Larrosa Ruiz, Pablo Que Maduell, Juan 
Comas Roca.

'De ]a Prisión Provincial de Cáceres: 
Valentín! Benito Pérez,
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(De la Prisión Provincial de Huelva: 
Mai*ía Ramos Verdugo, Andrés Mar
tínez Fuerte, Rafael Román López.

De la ^Prisión Provincial de Lugo: 
Francisco Cubas Ponce, Juan Antonio 
Bravo Sobrino.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Francisco Mayo Jimeno, Pablo Cosmen 
Sarro, Felipe Flores JEIemández, Anto
nio^ Riveiro Rodríguez, José Tortajada 
Benavent, Patricio José Díaz López, 
Antonio Culebras Couto, Fausto Cal
vo Sánchez, Francisco López Navas, 
Ramón Ruiz de León Sánchez, Mateo 
Heras Torija, Tomás Musulén Caba
ñas, Julio Romero Vicente.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Sebastián Navarro Soto-García, Higi- 
nio Esteban Díaz, Diego Caparros Je
rez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Gerardo García Díaz, t José Miranda 
González.

De la Prisión Provincial de Palma 
de M allorca; Catalina Suñer Juan, 
Esperanza Suñer Juan, Francisca Su
ñer Juan, Eduardo Ortuño Floria.

De la Prisión Provincial de Pam
plona : Francisco Martín Velasco, Julio 
Carmelo Buñuel Corral.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Antonio Torres Díaz.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Remigio Herrera Pereda, Tomás 
Frechilla Simón, Santiago Gutiérrez 
Rodríguez, Evarista Negueruela Herre
ro, Manuel Feliu Rovira.

De ia Prisión Provincial de Sevilla: 
José Hernández Cordero, ^osé Moreno 
Mora.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Jaime Farré Florenza, Francis
co Sans Llobera, Saturnina' Burriel 
Cervera.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Gabriel Perera
A-costa.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Nicolás Delgado Ortiz.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Vicenta Borreda Santamaría.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Manuel Tinoco Gonzálek, Angel 
Lara Hernández, Joaquín García Fer
nández. |

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Gerardo Vicente Mesa.

De la Prisión Provincial de. Zarago
za : Heliodoro Fernández González,
Aladino Muñoz Sotoca, Jaime Lacueva 
Gracia, Miguel Mompel Timoneda, Da
niel Grustán Huerva, Marino Samper 
Urdániz, Blas Palacián Pueyo, Ale
jandro Gómez Marzo. Manuel Salva
dor Turón, Antonio Salvador Turón.

De la Colonia Penitenciaria del «Fon
dón» de Sama de Langreo (Asturias) ^ 
Francisco Fernández Mallada.'

De la Prisión de Partido de Sigüen- 
za (Guadalajara): Pedro Yagüe Se  ̂
rrana

De la Prisión de Partido de Colme
nar Viejo (Madrid): Lorenzo León 
García.

Lo digo a V. I. para su conociiriien- 
co y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
Umo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de marzo de 1941 por 
  la que se instruye expediente, con

forme al apartado b) del articulo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, al Médico forense, susti
tuto, que se menciona .

limo. Sr.: Examinadas las diligen- 
;..s .instruidas para depurar la con

victa observada en relación con el Glo- 
i .üoO Movimiento Nacional por don 
Celestino Rey Velázquez, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el cargo de 
Médico forente sustituto en el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de San Fernando, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta 
la formulada por la Jefatura de De
puración de Funcionarios de lá Admi
nistración de Justicia,

Este Ministerio acuerda que se ins
truya al expresado Médico forense sus
tituto el expediente a que se refiere el 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, con la 
reducción de sus haberes, si los perci
biere, al .50 por 100, a partir de esta 
fecha, de acuerdo con lo prevenido en 
la Orden de 2 de junio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 28 de marzo de 1941 por 
la que se admite, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario le correspondan, a don 
Manuel Mazón Ferrer, Secretario 
judicial de Pon ferrada.
limo. St.: De conformidad con la 

propuesta de V. I„ que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio/ i  plicacióñ de lo 
dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha ré- 
suelto admitir, rin sanción, al ejerci
cio de los derechos que como funcio
nario le correspondan, a don Manuel 
Mazón Ferrer, Secretario del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción de 
Ponferrada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 28 de marzo de 1941 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo a  don Eugenio Ló
pez Martínez, Oficial de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo

       Técnico-administrativo de este 
             Departamento.
 limo. Sr.: Vista la instancia pre- 
 sentada con fecha 26 de los corrientes 
 por don Eugenio López Martínez, OfL 

cial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento, en situa- 

 ción de excedencia voluntaria, solici
tando la vuelta al servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que prooede el reingreso de di- 

I cho funcionario, con el derecho que 
I le concede el párrafo segundo del ar

tículo 41 del Reglamento de. 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ja apli
cación de, la Ley de Bases de 22 de ju
lio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 28 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se traslada al Médico foren
se del Juzgado de Instrucción de 
Cangas del Narcea, don Rafael Fer
nández Uría al de B e l m o n t e  
(Oviedo),
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden de 18 de los 
corrientes,

Este Ministerio acuerda que don Ra
fael Fernández Uría, Médico forense 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Gangas del Narcea, de 
categoría de entrada, pase a prestar 
sus servicios al de Igual categoría de 
Belmonte (Oviedo); para desempeñar 
la plaza vacante por separación de don 
Bernardo Va-!des.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1941.

 BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se acuerda el sobreseimien
to y archivo de las actuaciones y 
admisión al servicio, sin sanción, del 
Médico f orense, sustituto, del Juz
gado de Instrucción número 14, de 
Barcelona, don Miguel Sales Váz
quez.

limo. Sr.: Visto el expediente Ins
truido conforme a las prescripciones 

xdel artículo 6.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, a don Miguel Sales Váz
quez, Médico forense sustituto del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción número 14 dé Barcelona, y de con
formidad con la propuesta d^ V. I., que 
acepta la formulada por lá Jefatura 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda él sobresei
miento y archivo de las actuaciones y, 
en consecuencia, ¡a admisióh al servi
cio. sin\ sanción, del referido Médico 
•forense sustituto, debiendo abonársele 
3a totalidad de su sueldo a partir de 
esta fecha.

Ix) digo a V. I. para su Conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 29 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se admite, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario le correspondan, a don 
Luis Torralva y Medina, Médico fo
rense del Juzgado dé Instrucción de 
Escalona.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de ja Administración 
do Justicia,

'Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto .en ef artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio de. los 
derechos que como funcionario le co
rrespondan, a don Luis TorraJva y Me
dina, Médico forense del Juzgado de 1 
Primera Instancia e instrucción de Es-1 
caloña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to jlt efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de marzo de 1941 so
bre reducción de prácticas p a r a  
exámenes de Procuradores. 
limo. Sr.: Autorizada por Orden de 

. ir> de febrero último la celebración 
de exámenes da aptitud para obtener

el título de Procurador de los Tribu
nales, se advierte la dificultad na
cida de las anormales circunstancias 
por que la Nación ha atravesado de 
dar riguroso cumplimiento al requisi
to de laŝ  prácticas que establece el 
Reglamento, aprobado por Real Decre
to de 18 de abril de 1912; yv en su 
virtud, este Ministerio acuerda :x

1.° Que se admita a dichos exá
menes a. los aspirantes que, habiendo 
comenzado las prácticas exigidas por j 
el núméro quinto del articulo quirifco 
del Reglamento de referencia, acredi- j  
ten cumplidamente, a Juicio del Pre- j 
sidente de la respectiva Audiencia te
rritorial, lg imposibilidad de haber! 
completado e l1, período que para las 
mismas se fija como consecuencia de 
sú permanencia en filas.

2.° Q ue, asimismo, se considere 
cumplido el requisito de las prácticas 
a que se contrae el número anterior j 
en los casos de habilitación para la 
procura por tiempo no inferior a un 
año, ñeoha por los Jueces de Prime
ra Instancia, cuando haya sido mo
tivada por imposibilidad de realizar 
aquéllas a consecuencia de no existir 
estudio abierto de Procurador en ejer
cicio en la localidad, siempre que la 
habilitación haya tenido lugar en zo
na nacional o con posterioridad a la 
liberación de la zona.

3.° Declarar limitados a los exá
menes que han de celebrarse en el 
año actual, los beneheios que por la 
presente Orden se conceden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a .V. I. muchos años.,
Madrid. 29 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se jubila, por haber cum
plido la  edad reglamentaria, a don 
Juan Cebrián Torres, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e 

 Instrucción de Manresa.
! Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Estatu
to de Clases Pasivas, de 22 de octubre 
de 1926, -

Este-Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Juan Ce
brián Torres, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Manresa, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1941.

 BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la. Audiencia territorial de Barcelona.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 

la que se dispone el cumplimiento 
de sentencia dictada en la Juris
dicción Contencioso-administrativa 
fecha 10 de octubre de 1940.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

i administrativo número 12.191, promo
vido por <̂ on Santiago, don Carlos 

! Fernando y doña Eugenia María Sol 
I Stuart y Falcó, contra acuerdo del Tri- 
I bunal Económico-administrativo Cen- 
I tral, que resolvió desestimar la recla- 
! mación relativa al reconocimiento de 
carga de justicia a favor de los recu
rrentes, como sucesores del Conde de 
Lerín, Condestable de Navarra, .la Sa
la correspondiente del Tribunal Supre- 

: mo ha dictado en 10 de octubre pró
ximo pasado sentencia, cuyo fallo es 
el siguiente:

«Fallamos: Que debemos anular y 
anulamos el acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo Central de 3 de 
mayo de 1932, impugnado en el pleito 
actual, en cuanto resolvió mo haber lu
gar a reconocimiento de ningún dere
cho a favor de don Santiagc?' Stuart, 
Duque de Alba, y demás solicitantes 
de reconocimiento como carga de jus
ticia de las concesiones otorgadas a 
los Condes de Lerín, Condestables de 
Navarra; que revocamos el extremo de 
dicho ^cuerdo en cuanto preceptúa que 
los recurrentes vienen obligados a pre
sentar justificación documental apro
piada a la efectiva realización del co
bro pretendido; y que lo confirmamos 
en cuanto acordó requerir a los solici
tantes para que justificasen documen- 
talmente su personalidad como suceso
res de los Condes de Lerín, debiendo 
proseguir la prueba del expediente has
ta que se hayan realizado todos los trá
mites legales 'previos a la resolución, 
si procediera dictarla, en los términos 
de la Ley de 23 de diciembre de 1916». 

En virtud de dicho fallo,
Este Ministerio ha dispuesto que la 

citada sentencia se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. anuchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
Umo.«Sr. Director general de la Deuda 

y Clases Pasivas." •

ORDEN de 28 de marzo de 1941 sobre 
caducidad del nombramiento de Co
rredor de Comercio, por falleci
miento.
limo. Sr.; Vista la comunicación 

drtl ^índico Presidente del 'Colegio de 
•Corredores de Comercio de Ciudad



N ú m .  9 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 9 7

Real, en la que participa a este De
partamento el fallecimiento del Co
rredor de Comercio, colegiado en aque1- 
lia plaza, don Antonio Prado Ce
juela;

Considerando que, según el núme
ro segundo del artículo 45 Ndel Regla
mento de 26 de julio de 1929, el car
go de Corredor de Comercio cadqca 
por fallecimiento del Corredor, el 
cual, con arreglo a-1 artículo 47 del 
propio Reglamento, será puesto por 
la Junta Sindical en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda para que se 
declare la caducidad d e l  nombra
miento;

Considerando que, a tenor del ex
presado artículo y en armonía con 
los 98 y 946 del Código de Comercio 
y 67 del Reglamento interino de las 
-Bolsas, simultáneamente se declarará 
abierto el plazo de seis meses para 
que se formulen contra la fianza del 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan,

Este Ministerio se ha servido acor
dar:

1.° Que se d e c l a r e  caducado el 
nombramiento de Corredor de Co
mercio de Ciudad Real a favor de 
don Antonio prado Cejuela.

2.° Que se considere abierto el pla
zo de seis meses para presentar con
tra la fianza del expresado. Corredor 
las reclamáciones que procedan por 
cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la mis
ma; y

3.° Que asi se comunique al Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» correspondiente, y a la Jun
ta SindicalJ'del Colegio de Corredores 
de Comercio de Ciudad Real para su 
anuncio en el tablón de edictos de 1¿ 
Corpor ación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madlrid, 28 de m a r z o  de 1941.— 

P. D., Enrique Cala-bia.
limo. Sr. Director general de Banca

y Bolsa.

ORDENES de 28 de marzo, de 1941 por 
las que se autoriza a don Enrique 
Diez Martínez, Ingeniero Subjefe del 
Servicio de Coordinación de Trans
portes de la Cía. de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, conce
sionaria de las líneas de Autos que 
se citan, para satisfacer en metál i
co el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don

Enrique Diez Martínez, Ingeniero Sub
jefe del Servicio de Coordinación de 
Transportes de ' la Compañía de los
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña, concesionaria de la línea de 
.«autos» para el servicio público de 
viajeros entre P obla , de Ciérvoies y 
Lérida, solicitando satisfacer en 

metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide; . •

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 15 del ac- ¡ 
tual, que la contabilidad, que tiene e s - , 
tablecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 1.272,15, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 106,01; i

Resultando que la Compañía de r e - ! 
fcrencia está conformé con que se fije : 
en 100 pesetas la cantidad que de-j 
berá entregar a buena cuenta en fin ¡ 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto,

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
.confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre -correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acueMo con las mismas, la can
tidad que deban, entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas compañías y empresas tengan 
establecida su contab didad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua- 

'les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
10 propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a don Enrique Diez 
Martínez, Ingeniero Subjefe del Ser
vicio de Coordinación de Transportes 
de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, concesio
naria de la linea de «autos» entre 
Pobla de Ciérvoies y Lérida, para que, 
a partir del 1.° de enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 100 pesetas la cantidad que por 
este \ concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección generan y los justi
ficantes de las mismas habrán de 

ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de Tim- .

bre y Monopolios.

llano. Sr.: Visto el escrito de dqn 
Enrique Diez Martínez, Ingeniero Sub
jefe del Servicio de Coordinación de 
Transportes de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Efe- 
paña, concesionaria de la linea de 
autos para el servicio público de via- 

í jeros entre Espluga de Calva y Léri- 
1 da, solicitando satisfacer en metáli- 
i co el importe del timbre con-que por 
! el artículo 189 de la Ley están grava- 
1 dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita da 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico dea Tim
bre, en acta levantada en 17 del ac
tual, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar .a conocer 
la recaudación del impuesto, e«n forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesetas 
1.462,4*2, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 121,86;

Resultando que da Compañía de re
ferencia está conforme con que, se 

| fije en 100 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre corrcspondier 
te. a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
l a s  citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto ofreciendo facilida
des par las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje-
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ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Enrique 
Díe'z Martínez, Ingeniero Subjefe 'del 
Servicio de Coordinación de Transpor
tes de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, concesio
naria de la línea de autos entre Es- 
pluga de Calva y Lérida, para que, 
a partir del l.° de enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre, devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
d¡e mercaderías que expide, fijando 
en 100 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 quq figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
ddl Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de m a r z o  de 1941.— 

P. D., Enrique Calábia.

Linio. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 17 de marzo de 1941 por
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel, a un 
material científico destinado a la 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos de Madrid.

limo. Sr.: La Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, en 
escrito de fecha 27 de febrero último, 

. interesa la importación con franqui
cia arancelaria, pors la Aduana de 
Fort-Bou, de cuatro bultos, números 
4 666/69, conteniendo: un nivel Wild 
en su estuche metálico, peso bruto
7 kilos, neto. 4,600 kilos; un teodolito 
Wild, peso bruto 8,400 kilos, neto 3,400 
kilos; un trípode Wild, peso bruto
8 kilos, neto 4,700 kilos, y un trípode 
Wild, peso bruto 8 kilos y neto 4,700 
kilos, destinados a la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos de Ma
drid.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la disposición 2.a de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, la 
Dirección General de Industria, en 
Orden comunicada del Excmo Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio, de 
fecha 6 d^ diciembre último, Informa

que dicho material no se fabrica en 
España con las características y per
feccionamiento del que se desea im
portar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel de Aduanas, ha acor
dado conceder la franquicia de refe
rencia, previa inserción de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de m a r z o  de 1941.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de marzo de 1941 por 
la que se concede un mes de licencia, 

para asuntos particulares, al 
 Ingeniero del Cuerpo Nacional de 

Minas señor Díaz Quetcuti.

limó. S*.: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional de Minas, don Ramón Díaz 
Quetcuti, adscrito al Distrito Minero 
de Palencia, en solicitud de un mes de 
licencia para asuntos particulares, así 
como el informe favorable emitido por 
su Jefe, s  .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la ejecución de la 
Ley de Bases de los funcionarios de la 
Administración del Estado y demás 
disposiciones vigentes, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, y en «su conse
cuencia conceder un mes de licencia 
para asuntos particulares,', sin sueldo 
alguno, al referido, Ingeniero don Ra
món. Díaz Quetcuti.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de ‘marzo de 1941.—P. D. 

.Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director General de Minas 
y Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de febrero de 1941 por 
la que se declara revisado el expe
diente de don Alejandro Gaos Gon
zález-Pola, Catedrático que fué del 
Instituto de Cartagena (Murcia).
limo. Si\: Vistos los expedientes de 

depuración, en trámite de revisión, 
instruidos a don Alejandro Gaos Gon- 
zález-Pola, Catedrático que fué del Ins
tituto de Cartagena .(Murcia), agre
gado al de .San Vicentq Ferrer, de 
Valencia;'

Examinados dichos expedientes, la 
propuesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de depura
ción y e\ informe de la Dirección Gé- 
neral de Enseñanza Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de don Alejandro Gaos Goñzá- 
lez-Pola, Catedrático que fué del Ins
tituto de Cartagena (Murcia), agre
gado al de San Vicente Ferrer, de Va
lencia, imponiéndole como sanción el 
traslado forzoso fuera de dichas pro
vincias e inhabilitación para el ejer
cicio de cargos .directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y demás efectos. « '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de .1941.

IBAÑEZ* MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por la 
que se declara revisado el expediente 

 de doña Guadalupe Delgado Pi
nedo, Inspectora de Primera Enseñanz

a de Alicante.
limo. Sr.: Visto el expedienté de de

puración, en trámite de revisión, de do
ña Guadalupe Delgado Pinedo, Inspec
tora de Primera Enseñanza que fué de 
la fjrovincia de Alicante;

Examinado el expediente, la propues
ta de la Comisión Superior, dictamina- 
dora de Expedientes de depuración, y 
el informe de la Dirección General de 
Primera Enseñanza,"

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de doña Guadalupe Delgado Pi
nedo, confirmándola en su cargo como 
Inspectora de Primera Enseñanza de 
la provincia de Alicante 

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN '
Urna Sr. Director general de Primer» 

Enseñanza.
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ORDEN de 8 de marzo de 1941 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Oficial de Secretaría de la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Femando, don Antonio Brocas 
Lloret.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Antonio Brocas Lloret, Ofi
cial de Secretarla de Ja Real Academia 
de Bellas Artes de San Femando, en 
súplica de que se le cohceda la exce
dencia en su cargo;

Visto el informe favorable emitido 
por su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado y declarar excedente al referido ¡ 
funcionario, sin sueldo alguno y por ; 
un período no menor de un año jii 
mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien- i 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 194Í.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.  

ORDEN de 8 de marzo de 1941 por 
la que se declara revisado el expediente 

de doña Julia Morros Sarda, 
Inspectora de Primera  

Enseñanza.
limo. Sr. : Visto el recurso de revi

sión del expediente elevado por doña 
Julia Morros Sarda, Inspectora de Pri
mera Enseñanza;

Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Priiñera Enseñanza, *

Este Ministerio ha., resuelto decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de doña Julia Morros Sarda, 
Inspectora de Primera Enseñanza, y, 
en su consecuencia, pase a prestar 
servicios en Escuelas primarias de pro
vincia donde no haya ejercido, e in
habilitación para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ;.fios. 
Madrid, 8 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 12 de marzo de 1941 por la
que se deja en suspenso la de 12 
de febrero último que resolvía expediente 

de depuración de don  
Evaristo Cuena González, inspector de 
Primera Enseñanza. 
limo. Sr.: Es.e Ministerio ha resuel

to dejar en surpenso la Orden de 12

de febrero último por la que se  
resolvía el expediente de depuración, en 
trámite de revisión, del Inspector de 
Primera Enseñanza de la provincia de 
La Coruña, don Evaristo Cuena Gon
zález.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1941. 

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 
la que se declara revisado el  
expediente de depuración de doña  
Rosaura López Marquínez,  Inspectora 
de Primera Enseñanza de Navarra.
limo. Sr.: Vista la propuesta for- 

' mulada por la Junta Superior de Edu
cación de Navarra, en el expediente 
de revisión de doña Rosaura López 
Marquínez, Inspectora de Primera En
señanza que fué de Navarra;

Examinados los antecedentes, la pro
puesta de la Junta Superior de Edu
cación de Navarra y el informe de la 
Direcciói> General de Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar revisado el expediente de depu
ración d¡e doña Rosaura López Marquí
nez, Ihspectora de Primera Enseñan
za que fué de Navarra, ratificándose 
la sanción impuesta por la Junta Sû  
perior de Educación de Navarra de 

1 separación definitiva del servicio.
I Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

| Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 14 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

 ORDEN de 17 de marzo de 1941 por 
 la que se resuelve el expediente de 

depuración de don José Navarro  
Alcácer, Profesor especial de la Escuela 

 de Trabajo de Valencia.
i limo. Sr.: Visto el expediente de
depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Valencia, con arre
glo al Decreto núm. 66, de 8 de no
viembre de 1936, Ley de 10 de febre
ro de 1939 y Orden de 18 de marzo 
del mismo año;

Examinado el expediente, ,1a pro
puesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de depu-  

ración y el informe de la Dirección  
general de Enseñanza Profesional y  
Técnica, 

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente del servicio, siendo 
baja en el Escalafón respectivo, a don 
José Navarro Alcacer, Profesor especial

de la Escuela de Trabajo de  
Valencia.

Lo digo a V. I. pfira su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanza Profesional y Técnica.

 ORDEN de 21 de marzo de 1941 por
la que se jubila, por cumplir la edad 
reglamentaria, al funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos d o n  
José Sidro García.

 limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis. 
puesto en la I*ey de 27 de diciembre 
de 1934, i

Este Ministerio ha resuelto declarar, 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al funcionarlo 

 del Cuerpo Facultativo de Archiveros,
 Bibliotecarios y Arqueólogos, don José 

i Sidro García, con destino en la Biblio-
 teca de los Talleres de la Escuela In- 
 dustrlal de Madrid, que cumplirá la 
 edad reglamentaria el día 24 de los
corrientes^ cuyos efectos serán a par
tir de dicha fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ífiuchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo; Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de marzo de 1941 por 
la que se confirma a don Urbano 
Martín Vicente en su cargo de  
Auxiliar de Contabilidad del Instituto 

Nacional de Reeducación de  
Inválidos.
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

señor Director del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos de 12 del 
corriente mes, por la que se manifies- 

jta que el Auxiliar de Contabilidad del 
 citado Centro don Urbano Martín Vi- 
 cente está plenamente capacitado pa- 
 ra continuar en el desempeño de su 
 cargo;
 Resultando que el interesado fué de
purado' y readmitido al servicio sin 
imposición de sanción, por Orden mi
nisterial de 13 de septiembre de 1939;

Considerando que en el presente ca
so concurren las condiciones prescri
tas en el artículo 72 y párrafo pri
mero del artículo 73 del Reglamento 
del Instituto Nacional de Reeducación 

 de Inválidos,
Este M isterio  ha resuelto1 nom

brar a don Urbano Martín Vicente, 
Auxiliar de Contabilidad del Institú- 
to Nacional de Reeducación de Invá
lidos, con el sueldo de 4.000 pesetas 
anuales.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 20 de marzo de 1941 
por las que se clasifica en el apar
tado a) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a los 
Ayudantes de Obras Públicas que se 
citan.

lim o Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Ayudante 
de Obras Públicas afecto, a la misma 
don Carlos Rubio Marín, a que se con
traen las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno de 8 y 12 de junio úl
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto la readmisión al servicio 
activo del Estado del Ayudante de que 
se trata, clasificándole en el apartado 
a) del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1941.

PENA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Caminos.

limo. Sr.: Vista la  información
practicada por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Huelva, para depu
rar la conducta político-social del Ayu
dante de Obras Públicas afecto a la 
Junta de Obras del puerto de dicha 
capital don .Antonio de la Torre Gá- 
mez, a que se contraen las Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno de 8 
y 12 de junio de 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto la readmisión al servicio 
del Estado, sin imposición de sanción, 
del Ayudante de que se trata, clasi
ficándole en el apartado a) del artícu
lo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Ayudante 
de Obras Públicas afecto a la misma 
don Pedro Moreno Díaz-Carralero, a  
que se contraen las Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de 8 y  12 
de junio de 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del referido Ingeniero Jefe, ha 
dispuesto ia readmisión al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, del 
Ayudante de que se trata, clasificán
dole en el apartadq a) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de ;939.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dé marzo /de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Caminos.

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se clasifica en el apartado a) 
del articulo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Técnico-Me
cánico de Señales Marítimas do n 
Luis Maresca Parra.
limo. Sr.: Vista la información prac

ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas, afec
to a la misma, don Luis Maresca Pa
rra, a que se contraen las Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno de 8 
y 12 de junio de 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto la readmisión al servicio 
dei Estado, sin imposición de sanción, 
del funcionario de que se trata, cla
sificándole en el apartado a) del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se clasifica en el apartado a) 
del articulo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Sobrestante 
de Obras Públicas don José Paz 
Caspe.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Sobrestan
te de Obras Públicas, en situación de 
supernumerario, don José Paz y Oas
pe, a que se contraen las Ordenes de 
la Presidencia del Gobierno de 8 y 12 
de junio de 1940,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría del mismo 
y del mencionado Ingeniero Jefe, ha 
dispuesto la readmisión îl servicio del 
Estado, cuando por tum o le correspon
da, del Sobrestante de que se trata, 
clasificándole en el apartado a) del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento y Sr. Jefe de. la Sección de
Personal de Cuerpos Especiales.

\

ORDEN de 22 de marzo de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, 
al Sobrestante de Obras públicas 
don Francisco Balari Gali.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada, por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Sobrestan
te de Obras Públicas don Francisco 
Balari Gali, afecto a lá misma, a que 
se contraen las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 8 y 12 de ju
nio de 1940, ,v 

Este M inisterio/, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto la readmisión al servicio 
del Estado, sin imposición de sanción, 
del Sobrestante de que se trata, cla
sificándole en el apartado a) del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mu¿hos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario 4 de este De

partamento y Director general de 
Caminos,
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ORDEN de 22 de marzo de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, 
al Delineante de Obras P úblicas don 
Antonio Lacomba Mingorance.

limo. Si\: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Publicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Delineante 
de Obras Públicas don Antonio Laco- 
ma Mingorance, afecto & la misma, 
a que se cohtraen las Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de 8 y 12 de 
junio de 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto la readmisión al servicio 
dél Estado, sin-imposición de sanción, 
como clasificado en el apartado a) del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ^

Diosv guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de éste De
partamento y Director general de 
Caminos.

ORDEN de 22 de marzo de 1941 por 
la que se clasifica en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Ayudante de 
Obras Públicas don Antonio Cabe
zas Villalba.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Ayudante 
de Obras Públicas, jubilado, don An
tonio Cabezas Villalba,.a que se .con
traen las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno de 8 y 12 de junio de 
1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de ia Subsecretaría del mis
mo y <}el mencionado ingeniero Jefe, 
ha dispuesto sea clasificado en el 
apartado a) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V.' I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De- 
• partamento y Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

ORDENES de 25 de marzo de 1941 
por las que se clarifica en el apar
tado d) del artículo quinto de de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 a los Téc
nico-Mecánicos de Señales M a ríti
mas que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada* por el Ingeniero Jefe de Obras

 Públicas de Huelva, para depurar la 
 conducta político - social del Técnico- 
 Mecánico de Señales Marítimas,, afec
to a la misma, don Manuel de la Ca
lle Torres, a que se contraen las Or- ’ 
denes de la Presidencia del Gobierno 
de 8 y 12 de junio de 1940,

Este M inisterio,. acéptando la pro
puesta de la Subsecretaría del mismo 
y del mencionado Ingeniero Jefe, ha 
tenido a bien readmitir al servicio del 
Éstado, sin imposición de sanción, ’ al 
funcionario de que se trata, clasifi
cándole en el apartado a) del artícu
lo quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios guarde a V/. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el .Ingeniero Jefe de Obras | 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas, afec
to a la misma, don Vicente Arranz de 
Diego, a que se contraen las Ordenes 

 de la Presidencia del Gobierno de 8 
j y 12 de junio de 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
! propuesta de la Subsecretaría $tel mis
mo y del mencionado Ingeniero Je
fe, ha dispuesto, la readmisión al 
servicio del Estado, sin imposición 

i de sanción, del funcionario d « due 
se trata, clasificándole en el apar
tado a) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

limo. Sr.: Vista la información prac-, 
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-soci&i del Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas, afec
to a la misma, don Enrique Acuña 
Campoy, a que se refieren las Orde
nes de.la  Presidencia del Gobierno de 
8 y 12 de junio de 1940,
1 Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 

i ha dispuesto la readmisión al servicio 
dej Estado, sin imposición de sanción, 
del funcionario de que se trata,' cla
sificándole en ei apartado a) del ar
ticulo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m,uchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

limo. Sr.: Vista la información prac^ 
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Huelva, para depurar la 
conducta político-social del Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas, afec
to a la misma, don Manuel Maresca 
Rosado, a que se contraen las Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno de 8 
y 12 de junio de 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto la readmisión al servicio 
del Estado, sin imposición de satYción, 
del funcionario de que se trata, cla
sificándole en el apartado a) dei ar
tículo-quinto de la Ley de 10 de f e 
brero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ^efectos.

Dios guarde a 'V . I. muchos añc¿. 
Madrid^ 25 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF

Unios. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDENES de 21 de marzo de 1941 
por las que se califican defin itiva
mente las casas baratas que se citan 
de i los proyectos aprobados a la 
Cooperativa de Casas Baratas. «La 
Propiedad Cooperativa», de esta ca
pital, solicitadas por los señores que 
se mencionan.

limo. Sr.: Vistea la instancia do don 
Luis Fernández Pubillones, de Madrid, 
^licitando calificación definitiva para 
su casa barata núrrrero 143, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Ca^as Baratas «La  propiedad Coope
rativa», hoy calle de Basilio Paraíso, 
número 12, de esta capital;

Resultando que don Luis Fernández 
Pubillones fué declarado beneficiario 
le  casa barata por Orden de 31 de di
siembre de 1932;

Resultando que la mencionada casa 
& halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Tée- 
lica del Instituto Nacionar'de la Vi- 
rienda, fecha 6 de febrero de 1941: 

Resultando que la repetida* casa íué
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calificada condiciónalmente por Real ¡ 
Orden de 29 de enero de 1925, habien
do recibido los correspondientes bene.'l 
íicios del Estado, y que la casa barata ¡ 
de que se trata fué adquirida por el j 
solicitante, de don Victoriano García ! 
Duarte, por escritura otorgada en Ma- ! 
drid con fecha 15 de abril de 1933, an- j 
te el Notario don Cándido Casanueva 

• y Gorjón, bajo el número 1.122 de su 
protocolo; |

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar i 
definitivamente la casa barata núme
ro 143 dei proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «£a Pro
piedad Cooperativa», hoy calle de Ba
silio Paraíso, número 12, de esta capi
tal, solicitada por dón Luis Fernández 
Pubillones.

Lo digo a V. I. para su conocimien- ¡ 
to y demá¿ efectos.

Mjadrid, 21 de marzo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Unto. Sr.: Vista la instancia de doña 
Avaceli García Menéndez, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata número 174 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca- 

. sas Baratas «La Propiedad Cooperati
va»., hoy calle de Eduardo Aunós, nú
mero 58, de esta capital;

Resultando que doña Araceli García 
Menéndez, fué declarada beneficiaría 
de casa barata por acuerdo de la Di
rección del Instituto Nacional de la 
Vivienda, fecha 10 de enero de 1941;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección técni
ca del referido Instituto, fecha 1.° de 
marzo de 1941;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 29 de enero.de 1925, 
habiendo recibido .los correspondientes 
beneficios del Estado; y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por la solicitante por herencia de su 
difunto padre, por escritura fecha 7 de 
febrero de 1941, otorgada ante el No
tario de Madrid don Cándido. Casanue
va y Gorjón, bajo el número 258 de 
su protocolo; • -

t Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que establecen los j  
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922, y d.emás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú

mero 174 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con ’ 
el número 58 de ¡á calle de Eduardo . 
Aunós, de esta capital, solicitada por 
doña Araceli García Menéndez.

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y demás efectos.

Madrid, 21 de marzo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del instituto Ñacio- ¡ 
nal de la Vivienda.

ORDENES de 21 de marzo de 1941 
por las que se declaran vinculadas 
a los señores que se mencionan las 
casas baratas y terrenos de los pro
yectos aprobados a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, de las valles y números que 
se citan, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Alberto León Murúa, de Madrid, én 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro ¡ 
dél capital del préstamo del Estado 1 
correspondiente a la casa barata nú
mero 154 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 15 
de la calle, de Ambrós, de esta capi
tal;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en % que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- ¡ 
dita con la escritura de compra, he-1 
cha en . Madrid a 18 de noviembre de j 
1940, ante don Félix Rodríguez Val- ; 
dés, bajo el número 1.074 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía; j

Considerando que, con arreglo a la ' 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, | 
todo beneficiario de casa barata que j  
haya adquirido el dominio de la mis- , 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización • e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y I 
según escritura de 27 de noviembre ; 
de Í928, ante don Jesús Coronas, as- | 
oiende a 19.582,36 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada; '

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ber propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli- ¡ 
cables' al caso. . !

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Alberto León 
Murúa, la' casa barata y su terreno, 
número 154 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba

ratas y Económicas, hoy número 15 
de la calle de Ambrós, de esta capi- 

 tal, que es la finca número 3.928 del 
 Registro de la Propiedad del Medio
día, tomo 703 del archivo, libro 172 

i de la Sección primera, folio 124, vincu- 
 lación que lleva consigo la imposibi

lidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación'se# 
hayan obtenido de cualquier entidad* 
o particular y los derechos reservados 

I al Estado, Provincia y Municipio, a 
¡ los efectos del Real Deqreto-ley de 10 
; de petubre de 1924, sin que durante 
! el plazo de cincuenta años, a contar 

desde el día 9 de enero de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci- 

• tado Decreto-ley, correspondiendo ¿x- 
¡ elusivamente a este Ministerio de Tra- 
¡ bajo acordar la desvinculación, si pro- 
¡ cediera.
i Lo digo a V. I. >̂ara su conocimiento 

y demás efectos.
Madrid, 21 de marzo.de 1941. 1 

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director del Instituto Na

cional de la Vivienda. '

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Leopoldo Eulogio Palacios Rodríguez,

! de Madrid, en solicitud de que en lo 
’ sucesivo se entiendan con él las no

tificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 41 del pro
yecto ¿probado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, hoy calle de Francisco Lastres, 
número 11, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su. pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- 

| dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid, a 23 de septiembre de 1940, 
ante don Félix Rodríguez Valdés, ba
jo el húmero 921 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía;

Considerando que, con' arreglo a la 
Real Orden de 11 dé mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 

i  ,del préstamo del Estado que corres- 
! ponda a su casa, que en este caso', y 
según 'escritura de 27- d,e noviembre 
de 1928. ante don Jesús Coronas, as
ciende a 19.582,36 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;
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Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las deupe, quedarán 
vinculadas a éste, en -virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del R ea l D e
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este M inisterio ' ha dispuesto decla
rar vinculada a doh Leopoldo Eulogio 
Palacios Rodríguez la casa barata y 
su terreno, número 41 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña, 
dJe Casas Baratas y Económicas, hoy 
calle de Francisco Lastres, número 11, 
de esta capital, que es la  finca nú
m ero 3.815 del Registro  de la  P rop ie 
dad del M ediodía, tomo 701 del arch i
v o , 'l ib ro  170 de la Sección prim era, 
fo lio  50, inscripción sexta, vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la com pra del inmueble, 
los créditos h ipo tecarios . que con an- i

terioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particu lar y ios derechos reservados 
al Estado, provincia y M unicipio, a 
los efectos del R ea l Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 6 de diciem bre de 1920, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda e l de- 
rocho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este M in isterio  de T ra 
bajo acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo  d igo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

M adrid, 21 de marzo de 1941.

 B E N JU M E A B U R IN

lim o. Sr. D irector del Institu to N a
tion a l de la V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE A S U N TO S  E X T E
R IO R E S

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A nunciando concurso para proveer una  

plaza de A rch ive ro  del G ob ie rno G e
neral de los te rrito rios  españoles del 

G o lfo  de G u inea .

Hallándose vacan te en los Territorios 
españoles del G o lfo  de Guinea una pla
za de Arch ivero del Gobierno G ene
ral. con residencia oficial en Santa 
Isabel de Fernando Poo y dotada e¡n  
el Presupuesto Colonial vigente con  
el sueldo de 7.200 pesetas, sobresuel
do de 14 400 y una gratificación de 
3.000 pesetas por organización e ins
pección de ios archivos de la Colonia, 
se saca a 'concurso su provisión entre 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
de , Archiveros, B ibliotecarios y A r
queólogos, que no hayan cumplido 45 
años el d ía  en que term ine el plazo 
de presentáción de instancias.

Las campañas serán d e , 18 meses, 
transcurridos los cuales e l funcionario 
tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la  Península con el total 
de sueldo y sobresueldo, El via je  des- 
ue el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, en cám ara de primera clase, 
a favor del funcionario y su familia', 
sujetándose, además, a las condicio
nes vigentes sobre funcionarios colo
niales com prendidas en el Estatuto »

del personal al servicio de la Adm i
nistración Colonial, de 8 de diciem 
bre de 1931. 

Los solicitantes deberán d irig ir sus 
instancias a esta D irección General 
de M atruecos y Colonias durarlo  c: 
plazo d ? treinta días naturales, con
tados a pártir del siguiente a la pu
blicación de este enuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O .

A  cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) T ítu lo  oficial expedido por los 
Organismos competentes.

b) Certificación de nacim iento le
ga lizada si no está expedida' dentro 
del territorio  de Madrid.

c) Certificación médica del Jefe do! 
Servicio P rovinc ia l de Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector P ro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas’ de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.

* e) Certificado de buena conducta.*

f )  Cuantos documentos considere 
convelien tes, a los efectos de demos
trar m ayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la  re
solución d e l concurso las p referen 
cias que m arca el artículo 3.Q de la 
Ley  de 25 de ago&tq de 1939, para lo 
cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias el turno 
en que solicitan la vacante, acompa
ñando los documentos p re c io s  que 
justifiquen su inclusión en el turno 
correspondiente.

M adrid, 25 de marzo de 1941.— El 
Di-rector genera l accidéntaí, Agustín 
Acbptegui.

 M IN IS T E R IO  DE ED U CAC IO N  
N A C IO N A L

 
 S u b s e c r e t a r í a

 Nom brando el T ribu n a l para la pro

visión de la plaza de M aestro prác

tico de La b ora to rio  de la Escuela de 

Ingen ieros Industria les .

 V ista la propuesta f o rmulada por 
   D irector de la  Escuela Especial 
 de Ingenieros Industriales sobre nom- 
 br,amiento del T ribunal que ha de 
 juzgar e l concurso-oposición anunciar 
 do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  del d ía 8 de enero últim o para 

 la provisión de la plaza de M aestro 
 P ráctico del Laboratorio* afecto a las 
disciplinas de «Quím ica genera l» y 
«Análisis quím ico», vacante en dicha 
Escuela,,

Esta 'Subsecretaría haN acordado 
aprobarla y, en su consecuencia, que 
quede cc ostituíao dicho Tribunal pol
los Profesores de aquel Centro que se 
indican:

Presidente, don Ventura Agulló de 
la  Escosura. Profesor titu lar y D irec
tor honorario.

Vocal, don José M artínez Roca, 
Pro fesor titular.

Secretario, don Edmundo García 
Orozco, Profesor Auxiliar.

Lo que participo, a V. S. para su 
conocim iento y  demás efectos.

M adrid, 27 de marzo de 1941.— El 
Subsecretario, J. Rubio.

Sr, D irector de la Escuela de Inge
nieros Industriales.

Nom brando ja rd inero  de l a  Universi

dad de M u rc ia , con  carácter in te r in

o, a don  A n ton io  Baños Campoy.

Vista la propuesta form ulada por el 
ilustrísimo señor R ector de la Univer
sidad de M urcia, y en uso de las fa 
cultades conferidas por el artículo se
gundo del Reglam ento de régimen in
terior de este M in isterio, de fecha .20 
de diciembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a don Antonio Baños Cam
poy, Jardinero de la Universidad de 
M urcia, con carácter interino y sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que percibirá 
con cargo al Capítulo I, .Artículo 1.°, 
Grupo 3.°, Concepto 3.°, Subconcep- 
to 7.° dkl Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos, años. 
M adrid. 29 de marzo de 1941.--E l 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe  de da Sección Central de este 
M inisterio. 
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Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Convocando a oposición, turno libre, 
la cátedra de «Química Orgánica 
aplicada a la Farmacia» de la Uni
versidad de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en 

1 Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha dispuesto 

que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, 
la cátedra de «Química orgánica apli
cada a la Farmacia», de la Facultad 
de Farmacia de Madrid, dotada con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas. ¡

Para ser admitido a esta oposición 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 2.° del. Regla
mento vigente de 25 de junio de 1931 
y otras disposiciones:

1.*- Ser español, a no estar dispen- ¡ 
sado de este requisito con arreglo a lo ! 
dispuesto en el artículo 167 de la l>y 
de Instrucción pública de 9 de septiem
bre de i 857.

2.a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años de 
edad (Ley de 1.° de mayo de 1878).

4.a Justificar con documentos bas
tante su incondicional adhesión al Nue
vo Estado.

5.a Las aspirantes que obtengan pla
za están obligadas', como .requisito in
dispensable para verificar el acto de 
toma de posesión,-justificar el cumpli
miento o exención del «Servicio social 
de la mujer» (Orden de 20 de diciem
bre de 1940, B. O, de 5 de enero 1941).

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de los ejerci
cios correspondientes al mismo^. pero 
entendiéndose que el opositor quê  ob
tuviere la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del re
ferido título académico. La apreciación 
de estas condiciones corresponden ex
clusivamente al Ministerio de Educa-

. ción Nacional.
En estricto cumplimiento del artícu

lo 3.° ddl mismo Reglamento, bajo pe
na de exclusión, las condiciones de ad-̂  
misión habrán de reunirse antes de la 
terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que c$ el improrro
gable de sesenta días con inclusión de 
los festivos, a contar desde el día de la 
publicación de este anuncio en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,, cuyo 
plazo se entenderá que expira en el 
Ministerio y no en los. Centros depen
dientes del misiho.

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo pena de exclusión, habrán de prc- [ 
sentarse las solicitudes, acompañadas ! 
necesariamente de todos los documen- j 
tos justificativos .de las condiciones y : 
circunstancias señaladas en el expresa- j 
do artículo 2.° del Reglamento, no sien
do, por tanto, válidas las peticiones en I

las que se haga referencia a documen
tación presentada en expedientes de 
oposiciones a Otras cátedras.

| No se admitirán después otras soli- 
1 citudes documentadas que las de aque- 
t líos aspirantes que las depositen en al

guna/ Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo,, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondien
te recibo, haber abonado los derechos 
a que hace referencia la Real orden 
de 12 de marzo de 1825, o sean, 75 pe- 

j setas en metálico por derechos de opo
sición y unir a la solicitud el resguar
do de haber satisfecho 10 pesetas en 
metálico por formación de expediente 
(Orden de 14 de mayo de 1940). Estas 
cantidades serán abonadas en la Ha- 

i bilitación de este Ministerio.
! El presente anuncio deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan, desde lue
go, que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 24 de marzo de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anunciando subasta de las obras de 
la Galería de desagüe, trozos 1.º y 
2.° de la línea de enlace de la Esta
ción de Atocha (M. Z. A.) con las 
de Las Matas (Norte), provincia de 
Madrid.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

ministerial de 26 de marzo de 1941, 
esta Dirección General ha señalado el 
día 21 del presente mes de abril, a 
las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de la galería, de desagüe, trozos 
primero y segundo de la línea de en
lace de la e s t a p i ó n  de piocha 
íM. Z. A.) con la de Las Matas (Noi* j 
te), provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata/es de 898.434,77 pe
setas, para cuyo pago existe crédito.
según certificación expedida en .........

La subasta se celebrará en los. tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Obras Públicas, . 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la suba*"» ha- <

brá de depositarse previamente como 
garantía la cantidad de 4.492,17 pese
tas, pudiendo constituirse'este depósi
to en títulos de la Deuda .pública ad
mitidos para esta clase de operacio
nes o en metálico. Si se constituyese 
en títulos de la Deuda pública, habrá 
de acreditarse la propiedad de los mis
mos con la póliza de compra,

A cada proposición se acompañará, 
en sobre abierto y por separado, - el 
resguardo que acredite haberse efec
tuado el depósito de la cantidad seña
lada en alguna Delegación de Hacien
da de la Península o en la Caja Gene
ral de Depósitos y el documento que 
acredite la propiedad del depósito y 
la personalidad y capacidad del lici- 
tador, así como los documentos refe
rentes a estar al corriente en el pago 
del retiro obrero, según el Real Deere-' 
to de 10 de marzo de 1919 y 21 de 
enero de 1921. Cuando se trate de per
sonas jurídicas, habrán de justificar 
su capacidad, así como la de sus re
presentantes, acompañando la certifi
cación que sobre incompatibilidades se 
exige para contratar con la Adminis-' 
tración pública, como disponen los 
Reales Decretos de 12 de octubre de 
1923 y 24 de diciembre de 1928. Si con
curren Sociedades extranjeras o indi
viduos extranjeros, los documentos que 
presenten habrán de llevar certificado 
de legalidad del Cónsul de España en 
su país o de} de su nación en Madrid, 
todos perfectamente legalizados. Acre
ditar el pago del retiro obrero. •

El depósito hecho en la forma in
dicada será devuelto al concursante 
que no resulteAadíi:dicatario en el' pun
to en que lo depositara, dentro de los 
quince días siguientes a la adjudica
ción de. la subasta.' En el caso de 
que resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto 
de la subasta a un sorteo entre las 
mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente' del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 16 dq abril de 
1941 próximo y en la Primera Jefatura 
de Estudios y Construcciones de Ferro
carriles, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo.
-^Madrid, 29 de marzo de 1941.—El Di
rector general, G. Pérez Gonesa.

Modelo de proposición
. Don ..........  vecino de  provin
cia de ..........  según cédula personal
número ........  con domicilio en .'........ .
provincia d e    calle de  nú
mero .......   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO con fecha ...... de ........  de
  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de la galería de desagüe, trozos 
primero y segundo, de la línea de en
lace de la estación de Atocha (M. Z. A.) 
con la de Las Matas (Norte), provin
cia de Madrid, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las. mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad d e    pesetas. (Aquí la propo
sición que se haga,v admitiendo o me
jorando, lisa y llanamente, el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que lás 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean Inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

(Fecha y ‘ firma del proponente.)

SECCION PRIMERA. — CONCESION 
Y CONSTRUCCION

C ondiciones particulares y  económ icas  
q u e, a d em á s de las facultativas co
rrespondien tes, las de la L e y  de pri
m ero  de julio de  19 11  y  las del P lie
g o  general de Contratación de 13 de 
m arzo de  1903, han de regir en la 
contrata de las obras de la galería  
de desagü e, trozos prim ero y  segu n 
do de la linea de enlace de la esta
ción de A toch a  ( M . Z . A . )  con la 
de L a s  M a ta s (N o r te ) , provincia de 
M adrid .

1.» El rematante quedará obligado 
a otorgar en Madrid, a su cuenta, la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario oficial que se designe, 
dentro de los treinta días siguientes 
.a la publicación en el BOÍ.ETIN OFI- 
CIAL DEL'ESTADO de la Orden de 
aprobación del remate, debiendo justi
ficar en la misma haber satisfecho los 
derechos de inserción del anuncio de 
la subasta én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y eh el «Boletín Ofi
cial» de la provincia donde radica la 
obra. La primera copia de esta escri
tura, una vez liquidados por el rema
tante todos los impuestos, será entre
gada en la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

2* Son de cuenta del rematante 
ft* sólo loe impuestos de liquidación

de la escritura y timbre, sino también 
todos los que la Hacienda imponga, co
mo utilidades, industrial, impuesto de 
pagos ál Estado, etc.

3.a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante haber 
constituido en la Caja de Depósitos 
la fianza definitiva, según la Ley de 
17 de octubre de 1940, con el aumen
to prescrito en la misma si hubiera 
lugar a ello. Dicha fianza podrá $er 
constituida en metálico o efectos de 
la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, debiéndose 
justificar en la escritura la propiedad 
de los efectos, para lo cual se reseña
rán los efectos y las pólizas en la es
critura.

4.a La parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en 
las condiciones, que señala el aparta
do d) de la Ley de 17 de octubre do 
1940. El resto no será devuelto hasta 
que, aprobadas la recepción definitiva 
y la liquidación de las obras, se cum 
pla lo prevenido en el artículo 65 del 
Pliego general de condiciones y Rea
les Ordenes de 7 de marzo de 1909 y 
3 de ag'osto de 1910, que lo comple
mentan.
* 5.a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFl*- 
CIAIJ DEL ESTADO de la aprobación 
del remate, y deberá quedar termina
do en el plazo de nueve meses, a con
tar'desde la misma fecha, satisfacién
dose su importe en las anualidades si
guientes: año 1941, 898.434,77 pesetas.
* 6.a Los gastos de comprobación del 

replanteo, de inspección, vigilancia y 
de liquidación serán de cuenta del 
contratista, aplicándose el Decreto de 
9 de marzo de 1940 y la Orden minis
terial de 29 de marzo de 1940.

7 a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo a lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso a que 
se refieren las condiciones siguientes, 
y su abono se hará en la forma esta
blecida por las disposiciones vigentes.

8.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo fijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone en un 
año mayor 6uma que la que correspon
da, según las anualidades consignadas 
en la condición quinta que antecede, 
de las que se deducirá, la parte corres
pondiente a la baja que se obtenga en 
la subasta y el descuento a que se 
refiere la condición sexta. Por lo tan
to, los derechos que el artículo 40 del 
Pliego de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partien
do como base de la fecha de las certi

ficaciones, sino de las épocas en que 
deberán realizarse los pagos.

9.a' Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refieren las Leyes 
de 14 de febrero de 1907 y 24 de no
viembre de 1939 y disposiciones com
plementarias relativas a la protección 
a la industria nacional; los del ar
tículo tercero de la Ley de 11 de abril 
de 1939, aprobatoria del Plan general 
de Obras Públicas; los Reales Decre
tos de 20 de junio y 12 de julio de 
1902, el Real Decreto de primero de 
septiembre de 1929, relativo al fomen
to del consumo de artículos naciona
les; el Real 3Í>ecreto-Ley de 5 de mar
zo de 1929 y Real Orden de 7 del 
mismo mes y año, referentes al con
trato de trabajo con los obreros, y lo 
legislado sobre el retiro obrero y ac
cidentes del trabajo y las disposicio
nes dictadas o que en , lo sucesivo se 
dicten que sean aplicables acerca del 
régimen del trabajo, entre ellas la 
Ley de 21 de noviembre de 1931.

10.a A) Los licitadores están obliga
dos a declarar en las proposiciones que 
se presenten las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jomada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen, dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleado  ̂ ¡en las obras o ser
vicios, siendo desde luego desechadas 
las proposiciones en que tales remu
neraciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse.

B) Es obligación de los rematantes 
presentar a las entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicios, antes del comien
zo de éstos, lel contrato de trabajo a 
que 6e refiere el artículo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipula
ciones preceptuadas por la citada dis
posición, se consignarán los plazos 
en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que cons
ten las listas de los obreros a quie
nes afecte y será autorizado con las 
firmas del concesionario y contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los consig
natarios y el otro será el que se pre
sente a las entidades públicas .adjudi
cantes de las obras, las cuales remi
tirán copia del mismo al Ministerio 
del Trabajo, dentro de los cinco días 
siguientes y archivarán el 'original, 
del que, expedirán gratuitamente 0 y 
en papel' común las certificaciones que 
en cualquier tiempo les fueren soli
citadas por los interesados o por los
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organismos de la Administración Pú
blica.

C) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
ellas se emplee una cartilla en que 
conste la obra o servicio público de que 
se trate, el nombre del obrero o em
pleado, servicio que éstos presten u 
oficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. En dicha cartilla 
se consignarán todas las liquidaciones 
y salarios qué^se hagan al obrero con 
separación de las remuneraciones co
rrespondientes a la jomada legal de 
trabajo y a laŝ  horas extraordinarias 
que hubiese trabajado.

11.a Bajo ningún pretexto podrán 
resultar responsabilidades contra el 
Estado por incumplimiento de las dis
posiciones sobre contrato de trabajo.

12.a El contrato es esencialmente 
administrativo y sujeto por tanto a 
esta jurisdicción.

13.a Queda obligado el Cofítratista 
a ejecutar dentro de cada año»la can
tidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades.

'Madrid, 29 de marzo de 1941.—El 
Director general, G. Pérez Conesa.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Tarragona

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo 
de Peones Camine ros de las carre
teras del Estado en esta provincia.
En virtud de la autorización conce

dida a esta Jefatura por la Dirección 
General de Caminos de fecha 28 de 
febrero próximo pasado, para celebrar 
la correspondiente convocatoria de 
ingreso en el Cuerpo de Peones Car- 
mineros del Estado, a fin de cubrir 
las treinta y una vacantes que 
existen~«p esta provincia, con el ha
ber diario de seis pesetas, se anuncia 
el oportuno concurso para que. duran
te el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
cuantos se‘ crean con derecho, presen
tar en el Registro de estas Oficinas, 
sitas en la Plaza Olózaga número 2, 
durante los días háfbiles, desde las 
diez a las trece horas, las solicitudes 
de ingreso acompañadas de la docu
mentación acreditativa del cumpli
miento de las condiciones exigidas por 
el vigente Reglamento del Cuerpo de 
fecha 26 de febrero de 1936, que son las 
siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que se hallen 
trabajando más de dos años sin in
terrupción ni nota desfavorable o de 
hijos de Peones Camineros:

a) No tener defecto, físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedades crónicas que 
puedan ocasionar la invalidez parcial 
o temporal, que se acreditará me
diante certificado médico,

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u organis
mos del Estado, que se justificará por 
medio del Certificado de Penales y 
Rebeldes y declaración jurada del in
teresado.

c) Haber observado buena conduc
ta según certificado de la Alcaldía 
del pueblo donde resida.

Si se trata de aspirantes de ingreso
directo:

Las anteriores condiciones y ade
más:

d) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco, de
biendo acreditarse por el correspon
diente certificado del Registro Civil.

t] Haber cumplido con los deberes 
del servicio militar activo sin decla
ración de inutilidad o Invalidez, cuyos 
extremos deberán acreditarse docu
mentalmente por la licencia o cartilla 
militar.

Todos los solicitantes deberán pre
sentar los documentos acreditativos 
de antecedentes politico-sociailes, asi 
como de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

Siendo de aplicación a la presente 
convocatoria los preceptos qua deter
mina la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Ordén de la Presidencia dd Go
bierno dfv 16 de agosto de_1940, la dis
tribución de vacantes se hará en las 
siguientes proporciones:

El 20 por 100 para mutilados de 
guerra, con facultades pkra el des
empeño del cargo.

El 40 por 100 para los ex combatien
tes que hayan alcanzado, por lo me
nor, la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención que se precisan.

El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional.’

El 10 por 100 para los huérfanos y 
otras personas, económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

El 20 por 100 restante quedará para 
la oposición o concurso no restringido.

P? no se presentase número sufi
ciente de aspirantes en alguno \ie los 
grupos o no se cubriesen los cupos 
asignados se traspasarán las vacantes 
de unos cupos a otros. '

, Para cumplimiento de la vigente 
Ley del Timbre, todos los documentos 
que presenten los solicitantes deberán 
estar debidamente reintegrados.

Los conocimientos que se exigirán 
por el Tribunal calificador axix. los 
eigrüeniass

1.° Leer y escribir y las cuatro Re
glas aritméticas.

2.° Formar una listilla de Jornales 
y materiales.
>3.° La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carretera y 
el Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Camineros del Estado.

4.° Formular una denuncia.
5.° Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
6.® Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes. '
T.« Nociones sobre arbolado en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

8.® Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Tarragoha,_28 de marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jéfe, Francisco Menares.

611.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Normas para el reintegro de subsidio 
de paro a las Empresas de la in
dustria textil algodonera.

En relación con las actuales dispo
nibilidades de algodón y establecido el 
subsidio de paro por Decreto de 13 de 
Julio de .1940, con la finalidad de ali
viar la situación creada en la Indus
tria textil por falta de aquella pri-i 
mera materia,

Esta Dirección General de Trabajo, 
de conformidad con las atribuciones 
que le confiere la citada disposición 
y Orden ministerial de 5 de agosto 
de 1940, ha acordado que, a partir de 
la primera semana de abril, para el 
reintegro de las cantidades abonadas 
por subsidio a las Empresas, cuando 
por sus declaraciones resulte han tra
bajado menos de tres días por sema
na; habrán de justificar ante la Sec
ción de Trabajo, mediante certificado 
al efecto expedido por él Sindicato Na
cional Textil, no habérseles adjudica
do el cupo de algodón correspondiente, 
con capacidad para dicho régimen de 
trabajo. Sin esta justificación el rein
tegro del subsidio de paro se hará en 
U proporción correspondiente a un mí
nimum de tres días de trabajo, sobre 
cuya base estará obligada la Empresa 
a liquidar con su personal.

Madrid, 27 de marzo de 1941.—El Di
rector general» M. Pérez de Ayala.


